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COPLA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSULVUCION DE LA COMPAÑLA. 

  

"IMPORTADORA COMERCIAL PEDER PAN COMPANLA LIMITADA", QUE O==- 

TORGAN LOS SEÑORES AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEBAN Y BIRNARDO BUL - 

Ñ s s 

CHS NOBOA,-— 
  

  
_SUANTLA: S/. 500.000,00.+= 

Número veinte y ocho.- En la ciudad de monYecristi, cabecera! 

del Cantón del mismo nombre, vincia Ye Manabí, República 
  

  

     
spte mí, Carlos Pemetrio Palacios Mero, Notario tenta y tres; 

    

e 

    

   

   blico Pri :antón 
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criben, conparecen: PAS señores Agustín Jiménez sanjaáteban, |... 

comerciante, de ivi a 

cero 

|danía número trece- cero cero cuatro dos cero/siata, Y Bar==| : 

_nardo rán Noboa, comerciante, de estado civil casado, com. 

su Cédula de Ciudadanía número trece- cero cero uno ocho seig-: ' 

  

  

uno seis todos - 

    

¡nacionalidad ecua 

paces para contratar y obligarse, a quienea de conocerlos y] 

de haberme presentado sus respectivas Cédulas Tributarias doy a 

fé.- Bien instruid     

critura de constitución de la Empresa “Importadora Comercial, 

Peter Pan Compañía Limitada", la cual proceden a celebrarla... 

_por_sus' propios derechos,_obn amplia libertad y pleno conoci" 

¡mientos low señores. otorgantes para-que-sea £levada-a-escriam 

¡tura pública, me presentan la minuta, ouwyo texto, es del te-- 

nor siguiento:- "señor Notario:- sírvase incorporar a su Pro-     28 Ltocolo dd. Escrituras Públicas, una de la oual conste,la Cons ..
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3 | MERA,- CONTRATANTES, Comparecen a la Constitución de la -| 

a Compañía el señor Agustín Jiménez Santisteban, de estado - 

5 _eivil casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

6 | —Manta;_y, el señor Bernardo Buechs Noboa, de estado civil | 

z | casádo, dé nacionalidad ecuatoriana, con.domicilio en la =. 

gs | ciudad de manta,- DEGUNDA;- Declaraciones_de voluntad. -To”| 

o |. dos y cada unmo de los $3 ocios contratantes y mencionados en. 

10 | - la cláusula anterior, tienen'a bien manifestar .que_es vd=-. 
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| tos los que están contenidos en los artículos que se mencid 

¡Limitada son como siguen; Estatutos CAPIL 

o e bir . Dr ha s TN 

_——titución de una. Compañía de Responsabilidad Limitada y más. 

-_ declaraciones contenidas _en las siguientes cláusulas:- PRI+ 

  

|, Jluntad de éllos proceder a celebrar, como en efecto lo.ha-] 

JÁno; el contrato de sociedad     
gen a la Empresa "Importadora Comercial Peter Pan compañía | 

_-Jimítada", la que se regirá por. la Ley de Compañías, el Có+ 

digo de Comercio, el Código Civil, y, los presentes Estatu-w 

—nan_en la cláusula siguiente:- ERCERA:= Los kstatutoa que, 

regirán la vida Jurídica de la Compañía de Responsabilidad 

    

toriana.y5e.regirá.baj ola denomineción ob je-. 

"Iaportadora .Comercial. Peter. a Compañío-Limitada! 

teo anoto inte sta opus isis 

_—¿objeto principal dedicarse. ] £e= 

_——nalidad e 

    

tiva de 

      tículo Primero: La sociedad que se constituye es de nacíio- | 

cen, un contrato para constituir. una Compañía de Responsa-.| 

| bilidad Limitada, a cuyo efecto -unen_sus capitales cor. el| 

- fín de propender a la expansión de la industria y - comercio 

s 

—_neral, sin limitación de ninguna. olase; exportación e impox : 

E
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a tación: representaciones, agenolas,.etcótera; compra de acti- 
1 

ss 

¡vo y pasivos de Compañías en funcionamiento o liquidación: y, 

  

as 
,= DOS -= 

3 

    
  

2 

3 Len definitiva, podrá llevar a cabo eualquier acto o contrato 

a|civil, comercial e industrial permitidos por las Leyes del E-, 

s |[cuador;' en consecuencia, tiene_las_ más _emplias facultades pa- 

6 ¡ra el ejercicio del comercio a dustria.- Artículo Terce-. 

z ¡ro:- Plazo: El plazo de duración de/la Compañía es de veinte 

s|años contados a partir de La Echa de AS y De ón de 12 “DRB=" 

IN ” s 

o | sente escritura de Constitución en el Registro Mercar pla 

10 zo que, podrá ser restringido o prorrogado por la ata 2-9 

Cs AS 12 

ía 
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ral de Socios,- Artículo Cue 
  

  

  

drá su domicilio en la 
Pa pic , 

bre ovincia de abí,_ á ; 
: NS 

establecer r 1 . ; > 

cias, Sucursales, Qficinas o depósitos, dentro o fuera de la 

Provincia cuando el desarrollo de Bus actividades así lo exi-   

  

  

¡e _indivis ¡bles de diez mil gueres cada una da ellas, suscritab 

y pogadas on. su. totalidad, numeradas desde el-oero.cero-una-. 

al cinouenta, .inclusive, en. forma. continuada, suscritas como. 

¡pe_lo determina más adelantes.= Artículo. Sexto.=-Aumento-o-pis/ 

minución .del..Capítal.=.El.capital_social. podrá ser aumentado... 

lo disminuido en cualquier tiempo, cuando así .lo acordare la | 

Junta Géneral de Socios, corivocada expresamente. para este -|.:      
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26 

27 | portaciones indivisibles y aunque llegare a tener varios | 

e A e a RA 

minución del capital social sin devolución de aportaciones 

__ las nuevas aportaciones en proporción a las cantidades que! 

  

posean al momento de resolverse y. aprobarse dicho aumentos. 

_ do el socio expresa _su decisión de no hacerlo por razones . 

  
de, caracter obsolutamente personal, de cuyo particular se 

.  Gejará constancia por escrito en el archivo de la Empresa, | 

| firmada por el Presidente de la Compañía y el socio, cuya | 

  
excusa ha sido aceptada, kn esta clase de sociedades, como! 

l___lo dispone expresamente la Ley, no se podrán tomar resolu-.   __”cjones encaminadas a reducir el capital social, cuando: ello 

  

   

  

impligue o signifique la devolución a los:socios de las a- 

Ye de la Ley de Compañías no podrá llevarse a efecto el... 

  

aurnento dé capital mediante. nueva suscripción pública,sal+ 

Certificados:- El'capital de la Compañía no podrá estar | 

representado por títulos negociables nominativos, a la 8r= 

den o al portador, y estará dividido en participaciones 1- 

  

  

——g£ueles..e.indivisibles..la Compañía entregará-a.cada. socio. 

  

+08, Suscritos por:el Presidente. y..el Gerente de. la Empre- 

np BA Artículo Noveno:-Voto.”.Cada aportación da-derecho -q 

a voto en las Juntas Generales de socios siendo dichas .a-   28 L__ propietarios, le represertación de la misma deberá ejerceg   

-——0bjeto.-. Artículo Séptimo:- Suscripción en el aumento .o Dig 

_——Stermina la preferencia que se enuncia en este artículo cuan 

_vó que así lo resuelva la Junta General,- Artículo Octayoj 

¡____los correspondientes certificados, no. negociables. de apor= » 

E
A
 A
 
A
A
 
A
R
A
 

Y P
A
 

E
S
 

P
O
N
 

0
 

i
a
 

A



, - PRES - 4 ===" 

s, la ua sola persona designada por todos ellos. La " presenta-- 
D
i
 

Co
s 

2 ción del certificado de aportación es el único comprobante - 

5/02 ¿| que acredita para el ejercicio de los derechos sociales.-Ar- 

a | tículo Décimo:- Destrucción o Pérdida de los certificados.- 
  

lim caso de destrucción o pérdida de uno o más certificados ab 

aportación, se expedirá el correspondiente duplicado, previa 

«solicitud por escrito al 'Presidente.o Gerente de la Compañía 
  

ió sd £a d 11 7 Lei! | 

siguientes: a). pago por anticipado de todos los gastos; b)pu|. o 

blicación por dos veces en uno de los periódicos de mayor -- 

l|cireulación de Manta_de un aviso al público haciéndole cono- 

  

    

  

| cer la pérdida o destricción del certificado o certificades 

ly que se va a proceder a la emisión de un duplicado sinó se 

Ate sn | produjers oposición de terceros: c) que entre cáda uno de lob 

ssl avisos medie ocho dfas por lo menos; y que halla transcurrido - : 

    

1.6 un nes desde la última publicación; y, d) que el.socio quede|. 

1 | responsable por escrito, ante la Compañía, por el reclamo que. ' 

15 | cualquier tercero pudiera interponer contra élle,- Artículo 

y «| imáécimo.- Representación de los_Socios.- Todo socio podrá.- 

20| hacerse representar en las Juntas Generales mediante poder |. 

2a| legalmente conferido o mediante carta poder dirigida al Pre-|.. 

22 | sidente o Gerente de la Compañía; lo último cuando la repre-|. 
  

23 _sentación se la hace a otro socio,.lo primero cuando el man-|- 

24 dátario es extroño_a_la Empresa, Artículo Duodéoimo:- Prohi-|. 

23 |..Dición.de vender las aportaciones.-.Ninguno..de.los.Socios..po 

260| drá ceder _o transferir a ningún título, las aportaciones to=|- 

27| tal o parcialmente, sin antes ofrecerlas por escrito a los 
      as |_socios. do-la.Compañiía quiones tendrán preferencia para-la_ad|.- 
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28 

l_>- pañías, Para cualquier resolución tanto en las Juntas. Or- 

-_ quisición. Toda negociación que.se haga. con violación a esta 

_ eláusula y sin Pesolución favorable de la Junta General de   

Socios será nula.- CAPITULO TERCERO.- Artículo Décimo Ter- 
  

|. cero.- De la Administración y Representación legal de la 

—— Compañía, Lo3_ órganos. rectores y administrativos de. la. Com 

. pañía en órden a su categoría son los siguiented: a) La. - 

" «Junta General de Socios; b) La Presidencia; c) la Gerenr-   

cia; y, d) Los Subgerentes en la forma que se "determina ex 

__ estos Estatutos.- La Compañía tendrá tambien todos los de- 

: más funcionarios y empleados necesarios para la.Duenamar= 

-- cha de dus negocios, elegidos y nombrados. en la forma que | 

ll Integración de la Junta General.- La Junta General_de So-- 

    cios está integrada _por_los socios.de la Compañía, a quie- 

las. decisiones que ella “tiene. en conformidad con estos.Es:- 

    

| tatutos_obligan_A_todos los_socios,..hallan o no asistido. 

| las sesiones y no soúi:suteptiblés: de revisión sinó por la. 

. misma Junta y en.los términos prévistos en la Ley de Com» 

-- dinarias.como Extraordinarias las decisiones se tomarán -| 

por mayoría de votos que representen cuando menos el -seten 

——ta y cánco por ciento. del capital social; y, -en-daso de sq 

L...£unda convocatoria las. decisiones. .se tomarán.por.mayoría ... 

.—40.._Y0%o8,.que. represente no.menos. del .oincuenta y..uno.-.por- 

,-— Ciento del Capital.- Artíaulo Décimo Quinto. De la-Junta. 

|——feneral Ordinariai= Convocatoria:- La Junta General de-Sg 

cios se reunirá obligatoriamente una ves por año, dentro     

se determinam en estos Egtatutos.”- Artículo Décimo Cuarto .- 

A A mr, go o 

 



La 
== 

ácl primer trimestre calendario previa convocatoria hecha en. 

- CUATRO | 
5 

  LN 2 | uno de los periódicos del domicilio de la Compañía, con seña 

S/ 0.70 3 | lamiento del objeto, lugar, día y horai-: La convocatoria de- 
  

O SERIEA a | berá ser hecha por el Gerente de la Compañía con ocho días d 

anticipación por lo meros a la fecha de la reunión. No será 
A 

' necesaria la convocatoria por la prensa, ni esperar los ocho 

días señalados en este artículo para sesionar válidamente -- 

|.cuando estuviese presente y de acuerdo en realizar una sesión 

: ; ; ¡ la Compañía por medio de 
” 

sus socios o sus representante .- Artículo Décimo Sexto.- Del .'   

_la Junta General Extraordinaria.- Convocatoria. la Junta'Ge- 

  

  

a E 12 | neral Extraordinaria de Socios será convocada por el Presi--|: 

        5 SR mE     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 13 . > 
| . : . . 

" f sa | cuando lo solicite cualquier socio o número de socios que rel - 

1s | presenten un valor no menos del veinticinco por ciento del — ” 

1 capital social.- la convocatoria deberá hacerse con ocho días - 

17 _de anticipación por lo menos ala fecha de la reunión; y,cua: 

1565 do la reunión lo soliciten los socios, dicha petición deberá! 

wm | sor dirigida al Presidento o al Gerente. .de.la. Compañía. quien 
1
9
 

20|_nes estarán. obligados.a convocarla: dentro.de-las-ouarenta-y.- 

z4| Ocho horas de haber recibido la solicitud, pues de no hacer-|   

22 -lo,.los socios.podrán concurrir. ante.un. Juez_para.que-haga... 

a valer suo derechos. Lo dicho. sobre.la. no. nocesidad.y requisi. 

24 |.to8.de convocatoria para las Juntas.Genorales. Ordinarias .se 

25 | Aplicará tambien para.las.¿juntas-Genorales Extraordinarias .—|   z6| Artículo Décimo Séptimo. Objéto_de la convocatoria de-Junta 

27| Generales de. Socios Ordinarias y Extraordinarias.-—Enm-las-J 

28 |_tas_Generales_de Socios Ordinarias se trat   
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26 

27 

28 

| _rias solo podrán conocer los asuntos para los cualea fueron 

L_—_año anterior;_b) lectura y discusión del hbalence anual; 0) 

AA A A 

má 

, 

__que competen a dichas reuniones secún estos Estatutos; una. 

|__yez considerados y resueltos los puntos que constan en el | 

órden del día, a pedido de cualquiera de los socios, podrá 

-—tratarse.de otros asuntos relacionados con los negociós,-tra 

_” bajo y administración de la Compañía, si así cónsten de la 

__convocatoria.- Las Juntas Generales de Socios Extraordina=>= . 

”. expresamente corivocados.- Artículo Décimo Octavo.- Quorun.- 

| El quorun necesario para la celebración válida de sesiones. 

de Junta General de Socios Ordinaria o Extraordinaria la =. 

| forma un número de socios que representen el setenta i ciny 

co por ciento del capital social págado. En caso de no-ob=- 

tenerse quorum necesario para que_la_Junta esté legalmente. 

|_ instalada en la primera convocatoria, se convocará una se== 

E to E 
at, Es      

—tes, debiendo expresarse asi en.la- referida convocatoria.” 

Artículo Décimo Noveno.- Dignatarios de las 'Iuntas.- las se 

l_ siones de las Juntas Generales de Socios cualquiera que -- 

_sea su naturaleza, serán presididas por el Presidente de — 

ja Compañía y a falta de éste por quién sea designado por 

la Junta como Presidente ad - hoc; actuará como Secretario 

._...6l Gorente de la. Compafila o. quién sea designado por. la. Jun 

Lo ta. para.el .efecto..como. Secretario. ad -.hoo de la sesión... 

mo Artículo Vigésimo.- Orden de la. rounión ordinaria.,- En-las 

.._rouniones ordinarias de. Juntas Generales de-Sooios-se- prox] 

-— cederá en-lo. posibla.en.el órden siguiente: a) lectáhra..y. 

Lo 4iscusión del informe de la Gerencia sobra.el ejeroiaio.del     
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23 

24 

25 

26 

27 

- CINCO - 6. ==> 

_proporisiones de la Gerencia; d) propocislones de los Socios;. 

Le) destino y reparto de las _utilidades;- 

  

neral de Socios:.a) conocer acerca de la marcha administrati+ 

  

Gerencia y exigir informes a cualquier otro funciomario o en+ 
  

  

    

¡Fiscálizadores tendrá lugar unicamente por las causas deter 

minadas en los artículos noventa ¿i nueve, letra g y ciento on 

se de la Ley.de- Compañías“ y. por.una.mayoría.-de-votos-que-re-— 

present 

sociales; g) aprobar. el presupuesto de sueldos que presente. | 

0) Gerente;_h).reformar_o_interpretai los Bstatutos_de-la-Com 

pañíía y designar la. persona. o personas que en representación. 

dela Sociedad dében elevar-a- escritura pública -tales-—refor= 

lo restringir el plazo de duración de la compañía; k) decídir     
4 

t 

cionarios.- Artículo Vigésimo Primero.- Atribuciones y debe-+ 

res de la Junta.- Son atribuciones y deberes de la Junta Ge->+ o 

ya y financiera de la Compañía a travez de los informesde la|' 

mas; 1) aumentar o disminuir el capital social; ¿)' prorrogar. 

As 
el lagerca_de la fusión de le Compañía con otra uotras de objeto > 

 



lA social análogos; 1) consentir la .cesión de. las. partes. socia 

  

2 les y en la admisión de nuevos socios; m) resolver acerca 

31 de la disolución anticipada de la Compañía, n) acordar la 

a |-- exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las can! 

s | Sales establecidas en la Ley;_0) dirísgir la marcha y orien 

o tación general de los negocios sociales y ejercer los demás 

7 _— funciones señaladas por la ley y en estos Estatutos;_c omo | 

8 | las de abrir o establecer agencias o sucursales en cualquier 

o | otro lugar de la República o del Exterior y cambiar el domi 

10 _- cilio de la Compañía; resolver con la mayoría estipulada en 

18 “estos Estatutos sobre la amortización de las partes socia= 

12 _.. les y sobre prestaciones accesorias suplementarias en la - 

13 | forma prescrita en estos mismos Estatutos; y, las que com=|. 

  

  

«1 de las funciones y atribuciones que. de acuerdo con la.lLey,.. 

18 | S sta - 

49 Artículo vigésimo Tercero.- seglamentaciones delas Puncigd 

20; _nes.- tl ejercicio de las funciones, atribuciones y debe-- 

24 res de la Junta General de Socios se regularán de la Sim" | 

221 - guiente manera:.a) todas las decisiones de las Juntas. se=7 

23 |. rán tomadas por..el número de votos _que.se indica en la. Ley 

24 |. de Compañías y_estos_Estatutos;.b)-las_elecolonea_o nómbra 

as |. miontos_que .Le..competen.o.la.Junto.doberán.ser-hechas--poy 

26 | votación secreta a menos de resolverse en la sesión vota-- 

27 | ción nominal; o) se dejará constancia en acta, en la que | 

29 l_ se insertará el texto de'la convocatoria, de las resolucig     
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
= 

-23 

te 

22 AAA 

2 | trar en vigencia inmediatamente o desaprobadas dentro de lod 

? Dd 

- SEIS - — 

nes de la Junta, y, tales actas serán aprobadas inmediatamen- 

te de terminada la sesión para que las decisiones puedan en-—, 

treinta días siguiente a la rewnión, siempre que asi lo acor-W 
  

s | daren lós socios en sesión especial y halla motivo para ello; 

llas.actas llevarán las firmas del Presidente secretario o 

quienes ocupen las dignidades en la reunión.- CAPITULO CUARTO. 
  

16 

az 

1 

e 

20 

21 

22 

24 

213 

26 

27 

Artácula Visésimo Cuarto.- Del Presidente y del Gerente,- El | 
A NA ee 

Presidente y Gerente serán nombrados poxr-3e-. Junta General de 

Socios y durarán en sus funciones tres años, jos mismos que | 

| pueden ser reelegidos indefinidamentes="P 

  

ad 

lde Presidente se requiere obligatoriamente ser socio, mientras 

  
| que para ser Gerente _ no se requiere obligatoriamente ser so-- 

Lalo de la Compañfa.= Artículo ViSÁGinO O 8 o A tribuciones 

Ly Beberes del Presidente y Gerente.- Además de los dcheres y | 

atribuciones que Aaa 

la conjunta o separallamente, soñÉ : a) administrar todos los -- 

bienes. de. la Compañía; 

  

y. extrajudicial en todos sus actos y contratoa;.0) suscribir. 

toda plase de documentos públicos y privados; d) revisar cuan 

  

hacer las sugerencias que creyere conveniente a los interesen] 

de la Compañía;..e) cumplir y hacer cumplir-estos Estatutos. y. 

los acuerdos y resoluciones de las. Juntas. Cenerales.de Socios; 

f) nombrar y remover_a los Subgerentes,.empleados,.y- obreros. 

¡de la Sociedad, fijándoles sus funciones, remuneraciones, de- 

¡beres y atribuciones; g) conferir poderes para toda clase de |:     28 ¡negocios , actos y contratos en los términoa que juzgue conven a 
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m7 | 

da vista, a plazo y cuentas corrientes y disponer de los 

19 

20 

al 

22 

23 

24 
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26 

27 

28 

  

nicnte a log intorenos de la Sociedad, slempre que estos _- 

no puedan ser realizados por ellos, Y, h) los demás aonero! 
  

y atribuciones constan en estos Estatutos y en la lLey.- Art 
  

tículo Vigésimo Sexto.- Atribuciones y deberes específicos 
  

del Presidente y Gerente.- Además de las atribuciones y de 
  

beres que se: señalan en el artículo anterior, al Presiden-; 

-te y Gerente, .les son en forma específicas, para que las e 

| ge de obligaciones, con facultad para hacer pagos, cobrar 

! 
créditos, pensiones y réditos y precios de expropiaciones; | 

, 

para administrar bienes muebles e inmuebles, recaudar sus 

¡- frutos o productos, arrendarlo o darlo en aparcería; . para] 

rendir i exigir réndición de cuentas; sersurarlas, aprobar» 

. ar : . Er se z 

las é tdpúrmarias; para hacer obras nuevas; para hacer y = 

firmar “toda clase de solicitudes, pedidos, manifiestos y -| 

más documentos de Aduana; para, hacer depósitos bancarios a. 

  

tur S- nen ; contestar la]   correspondencia y para retirar el correo sea este ordinari 

_títilo que. ello sea toda clase, de bienes, muebles. é.inmue- 

  

So en prenda agrícola, industrial, mercantil. o comercial, 

, bienes muebles é inmuebles, derechos i acciones. sobre in.     

al 

cu COrtificado..o. asegurado; para .comprar..o.aádquirir. a cualquier 

-——P1e8; para. vender, .hipotecar,..£ravar.y. der en. prenda,.. inclu 

L_ muebles de cualquier haturaleza que ello sean, entendiéndos 
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e o - SLELE - 8 

A aa al 

A derechos i ecciones sobre inmuebles, por falta de cláusula e 
  TON AS » 2 

s/ 0.20 3|pecial, pues la facultad le concede por esta escritur 

"SERIE A a|2l Presidente y Gerente es amplio y general, con la expresa + 
  

concesión de las facultades necesarias para el logro de los 

fines que se indican, quedando expresamente autorizados para 

los contratos de venta, hipoteca y más gravámenes de inmue-- 

  
  

bles _y_de derechos y acciones sobre inmuebles o de cualquier, 

otra naturaleza, que ello sean; poder fijar los precios de =- 

venta y recibirlos; y,: determinar las cláusulas y las condi-= 

| ciones de los contratos sin limitación alguna; para que com-=- 

  

pre acciones y cédulas. de Socied 

  

   
Empresas; asistir con voz y voto a sus Asambleas, tomar los 

    

   

  

SA hu 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

“ “sa [ acuerdos necesarios y percibir los repartos da aívidendos qué - 

ss | se hicteren, confiriendo los comprobantes respectivos; para 

s.6| que intervenga: en la constitución de Sociedades Mercantiles y 

s1| Civiles, de cualquier clase que ellas fueren; colectivas, en 

e 18 | comand a: j : 

: 48 Na restricción; para que tome beguros contra incendios y si | 

zo|hubiere siniestros haga efectivos aus valores y practique to= 

za | das _las gestiones hecesarias para la recuperación, conserya=- 

22 ción y defensa de los bienes y negocios; para que adquiera y 

23 haga efectivo toda clase de derechos y acciones de cualquier! 

za | naturaleza que ellos sean; fijen en los contratos de compra yl 

  

  

  

  

25 arfondamíonto..deBienes,- muebles-6-inmuebles,-—108-preoí08-y— 

  

a27|obras y sérvicios; para contratar y celebrar contratos-de tra 

28 Lbajo, con empleados y trabajadores: fijar las condiciones dell 

a
l
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sa 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

ay! 

24 

23 

36 

27 

L—tos y contratos civiles y mercantiles autorizados por las | 

. contrato y sus funciones y despedir a dichos empleados y_=_ 

trabajadores, dando por terminado el contrato de trabajo,   

  interviniendo siempre como patrono, para que celebre contra 

ll tos con el Gobierno, Municipalidades y más Instituciones de 

Derecho PBúblico;' para que dé y obtenga garantías; para que | 

celebre en general y sin limitación alguna toda clase de ad 
  

especiales; para que comparesca ante los Jueces y Tribuna->+ 
  

  

les de Justicia Sea como demandante, demandado o terceris- 

tasen toda clase de juicios, sean ellos civiles, criminales 

__ de trabajo, mercantiles, ordinarios, ejecutivos o sumarios. 

L 

conveniétté” para la mejor administración de la Compañfti. Hs! 

GAPLIULO QUINTO,- Artículo Vigésimo Séptimo.- De los Fisca-» 
  

|__lizadores.- La Junta General de Socios nombrará un. Fiscali+ 

sador Principal i otro Suplente, para que ejerza las funció 
  

nes que las Leyes le señalen en relación con Ja contabili-| Ñ 

dad de la Compañía; durarán dos años en sus. cargos, pudien+ 
  

  

40. la Compañia, ol invonterio..1 los.balanoes.anuales; Y, prg 

-—Senter_a-la.Junta. General-de-Sooios,Si-a81-lo desean,.. que. 

o debe reunirse oxdinariaemente en el primer trimestre calen- 

      nes, - CAPLITILO SEXIO,- artículo Vigésimo Noveno+.- Los, pla- 

+ 

Leyes, inclusive aquellos para los que se necesite cláusulas 

que por falta de alguna de ellas no deje de hacer lo más -|-. 

- yO»- Atribuciones 1 Deberes.- Son.atribuciones.y deberea de - 

-——A08 fisoalizadores: rovisar los libros de la contabilidad.| 

e er o 

-dario de cada año, un informe detallado sobre dichos exáme+ 
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3 

16 

mz 

19 

20 

23 

24 

21 

26 

Ocho 
OC HO- => 

zos sofínlados en estos Estátutos para el ejercicio de les 

  funciones de Presidente, Gerente y Fiscalizadores se cuentan 

  

siempre desde el primero de Enero de cada año y tales funcio 

narios continuarán en jercicio ar - 

cido el plazo para el cual fueron designados, a menos que sel 

trate de remoción resuelta.por la Compañía, Artículo Trigé-| 

simo.- De Disposiciones Generales.- legitimación de Persone-| 

lría.- Para el efecto de que'los. personeros de la Compañía —.| 

critos por la person > 

  

lo, y debidamente inscritos en el Registro Mercantil. “anto 

el Presidente como el Gerente podrán aceptar. funciones admi- 
  

nistrativas o. de dirección de negocios:en otras Sociedades,-| 

efectuar la liquidación de las mísmas, es 

  

ción, el asunto quedará diferido para la reunión siguiente,y, 

_B1_volviese_a ocurrir el empato en la próxima so considerará |. 

en la elección de cualquiera de los dignatarios no habrá que 

        

. ! l Za, 
_ debidamente reelegidos.o reemplaños, aun cuando hubiese ven=-|: 

| puedan legitimarcsu intervención en cualquier acto o.contra=| 

to, bastará que acompañen el nombramiento de sus cargos, sus]. 

| de quienes hubieren desempeñado la Presidencia y Gerencia del. 

ompañía asa al 

negada, la. nmoción..SJinembargo,-cuando..el. empato..se..produjera..-| 

| esperar hasta una próxima Junta sino que en la misma se resol 

verá la elección por la suerte.- Artículo Trigésimo Tercero.7 
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26 

27 

  

-— Contabilidad.- Cada mes_se hará. un balance de prueba.porme- 

-——norizado de las cuentas de la Compañía;.se hará un balance | 

. eneral especial cuando el Gerente lo estime conveniente.- 

cuentas de la Compañía, se practicará un inventario de los 
  

lla reserva legal se formará con el cinco por ciento de.las. 

bienes sociales y se hará el balance general con el fin de 

> someter éstos trabajos a estudio y resolución de la Junta | 

General _de'Socios en su.sesión ordinaria anual. La aproba- 

|__ ción de los balances implicará la de las cuentas del red--| 

.  _pectivo ejercicio económico, lo mismo que las actuaciones 

del Gerente.- Artículo Trigésimo Cuarto.- Reserva lLegal.- 

| utilidades liquidas y realizadas que arroje cada ejercicio. 

económico hasta que éste alcance por Jo menos al veinte por 

ciento del capital social.- Artígulo trigésimo Quinto.-.Rey 

servas Especiales.- la Junta General de Socios podrá crear | 

fondos de amortización y fondos para eventualidades. con.los 

porsentajes y en la cuantía que juzgue conveniente,- Artí-.   

culo Trigésimo Sexto.- vistribución de las Utilídades.- Una 

cicio económico respectivo y despues de "practivadas las de- 

| _duciones necesarias para la formación de la. reserva legal ,..   
  

Y las reserves especiales que hallan sido deocretadas por     

  

   

Junta Genoral de “Socios, el saldo de utilidades líquidas s 

—_rén distribuidas entre los sooios.de-la-Compañfe—en-propo 

| ción a las aportaciones due cada uno tenga.- La Junta Gene: 

ral dentro del ejercicio inmediato siguiente determinará e   L. plazo i la forma de pago de las utilidades ¿- Artículo “Tr 

$ 

A a
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20 

22 
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26 
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28 

  

[| claráciones.-a) los:socios comp 

ital. dé la com -de: QUINIENTOS L Su 

  

- NUEVE — —A 

_simo séptimo.- Cancelación de Pérdidas,.- Cuando la Junta Ge== 

|neral lo acuerde, los socios están obligados a efectuar apory 

  

¡taciones sup ¡ : 3 1a 

Compañía se perdiere o rebajare en forma tal que no. le permiy- 

ta atender satisfactoriamente el objeto social,- artículo “ri 

|gésimo Octavo.- Aportaciones Suplementarias.-— Asi mismo cuany 

¡do la Junta General_lo resuelva los socios estánobligados a +. 

_efectuar prestaciones_accesorias o suplementarias hasta alcan 

| zar. el monto acordado por.la Junta en proporción e sus aporta 

s 

| ciones, para atender en fiejor forma los negocios de la Compa= 

gal del plazo al momento de devolverla.-. Artículo Trigésimo |. 

Noveno.- Normas a sujetarse.- sta Compañía se regirá por los 

  

  

  

sido suscrito i payzado en dinero enr efedtívo, el que se depa] - 
A os dida 

   Mea eo 

sitará en una cuenta especial "INTEGRACION DE CABITAL", que -   

¡doberá sor:abliorta_en un Banco de Manta,'a nombre. de. la Compa! 

ñto_on formación, dobiendo.lon-cortificados.de- depócitos.—de- 

¡talog aportaciones. protocolizárse.con.la..eacritura.do-Constia     
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14 

15 

16 

ss 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

-—A. cuarenta .1 nuevo prestaciones de diez. mil _eucres cada. una 

de éllas; el sejor Bernarúo Buechs Noboa a suscrito diez -| 
Ad 

mil sucres, correspondiente a una prestación de diez mil - 
  

Y 

eN 'SUCTES; lo anterior da quinientos mil sueres (8/.500.000,00 
  

b) que se hace innecesario la conpropación posterior de la   

—auscripción 1 paga en dinero enéfectizo del. capital social 

"por el depósito bancario auy/bieno. que hacerse de. los. qui--> 
  

_ _nientos mil sucres en un Banco de Manta, de conformidad _ con 

  

la Ley; c) yue los socios se reservan elegir a los adminis+ 

tradores y fiscalizadores de la Compañía: en la Prinera Jun-   

ta General de Socios que se celebre una: vez que esté apro- 
  

__bada la constitución del co rato social y que tenga perso- 

_nerfa' jurídica la Empresa; 4) que ninguno de los soci socios fun 

dadores se reservan premios o beneficios-alguno en pu: favor 

| por el hecho de la constitición de. la.Compañía y que queda 

_Qutorizado-“el- señor Agustín Jiménez Santistevan para sólió. 
  

citar la aprobación de la constitución de la Compañía, asi_   

  

sarios con esá) finalidad.- LA DE ESTILO.- sírvase usted, 
  

|. señor Notario, agregar las demís cláusulas de estilo, gene= 

rales i especiales,' para _ que la escritura que unsted va:a.- 
  

extender tenga la firmesa quese requiere) y surta. los efec» 

-— +08 deseados por. las, partes contratantes »- Minuta fitmada 

—_Múnero cincuenta.i seis del Colégio.de Abogados de Manabí, 

E muta los otorgentes la aprueban:y rati+ 

fican.- Agrego a esta escritura como dácumento. habilitante 
        

- certificado de depósito de aportación para la integración 

como para que llene con todos los. requisitos legales nece-|.. 

__por..el Doctor-Aurelío Calero.Molina.- Matricula. de. Abogado. 

M
i
 

A
 

A
 

Ar
o 
a
 

e
 

nn
 
A
 

O
 

o
i
 

A
 
a
 

E
 

ES
 

 



o Or, 
= Dias - a! 

| — A   

4 de capital, de la Firma. Importadora Comercial '" Peter Pan Cia. 
    

  

  

Ai Ea Ñ o 
o rt o 2 | Etda.", expedido por el señor Gerente del Banco del Pichin- 

$ 020 3 cha, sucursal en Manta.- Minuta y documentos habilitantes 

SURE A a que, quedan elevados a, escritura pública con todo el: valor 
  

  

mente la suma de trescientos sucres por la Carátula y lo - 
  

correspondiente a la tasa por derecho Judicial.- Leída, es- 
  

—te escritura a los otorgantes, integramente por mí el Nota- 

  

este vecindario, mayores de edad e idóneos y a quienes doy 
  

  

fé de conocerlos, señores: Jorge Delgado Alvía y Samuel Vic 

toriano velgado Chávez, la aprueban dichos otorgantes y raW 
  

  

a
m
b
 

0a
ca

l 

.tificándose. en su contenido firman con los testigos nombra- 
        AN e 

REPUBLICA DEL. EC ¡ADOR| 
tada! ECU 

Lor Pon sr A 
dos y conmigo el. Notario en unidad de acto.- Doy fé.- (f) 
  

  

in
f,

 
er
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o, 
A
 

45 IMegible, que corresponde al señor Agustín Jiménes Santis- 

téban.- (f) Ilegible, que corresponde al señor Bernardo Buel- 
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16 

4 chs_Noboa.- T60+- (£) Jorge Delgado A»- Tg0.- (f) Samuel Y, 

pa. 18 Delgado A.- (f) C. Palacios M.- Notario Público.- Aquí un 

. 19 wello de la Wotaría .- Es COPIA emerarennonaranesnanacarenesa 

20 DOGÚMENTO HABILITANTE :—ooooorcorprrrrororoerarrararrsonasas 
  

21 Ásso0 DEL PICHINCHA.- MANTA - ECUADOR, Abril 9 de 1,973,- 

22|  CERTIFIMADO.- Por la presente tenemos a bién Certificar que. 
  

3 

a» [on la fecha de hoy, mediante Nota de Crédit OA A 

za | señor Agustín Jiménes Santistéban ha depositado en Aste Ban 

2% co la suma de QUAN LENPOS MIL 00/100 SUCRES (5 1.%50.000.00) 

  

26| para la integraciómMle C | aL 

  

ar| CUAD ("PEPER PAN" CIA. LTDA... : o Le to 

  

       28 CUATROS LENTOS NOVENTA MIL 00 

t
a
 

  

 



“4 Señor Agustín Jiménez y Dis MLL 00/100 SUCRES £8/. 10400U,00) 

2 por cuenta. del señor Bernardo Buecas Noboa.- Estos fondos 
IIA DER A y EE a A nt y br 

3 permanecerán ea este Banco hasta que sea , presentada la es - 

a| criturs constitutiva de la Sociedad.- Muy atentamente.- BAN+ 

5 | _C0 DEL PICHINCHA.- Sucursal en Manta. f) Ilegible." Dic. -| o 

6 | Gustavo Ochoa C.- GERENTE.- Es copia.- Entre líneas - cero o, 

z | za.- Valen. . 

8 * 

9 Se otorgg ante mí, en fé de. lo 

so | cual confiero de su original esta primera copia, testimonio : 3 

| legal que sello, signo y firmo en Montecristi, en la misma 

s2 | fechá de su otorgamiento y en diez. fojas útiles.    
19 

20 

21 
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EL NOTARIO PUBLLCOCRRIMERO . : 

  

  

  

peral em el mésera pertrontantos (100), es ecta tabha.- De «mento le: 

ordenado por a señor: totor Mental Prealada Qrarado, diez Gstabo, Preto 
oo ..» 

elal de Marat, en es ento dtetado mn día 17 de abril de 17 0 le exhidido 

  

  

  

un extracto de ento Constitueión Portal por el tiempo de Tarn 7 ranitida 
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